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'>lt.:I SENADO 
REPÚBLICA DOM INICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Num. 445~ 

Señor 

Santo Do1n.ingo, R. D., 
Junio 25 de 1930. 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Hon. Señor Presidente: 

Tengo el honor de someter al Ron. 
Congreso Nacional por mediación de esa Hon. Cámara del Se­
nado que Ud. preside, el proyecto de Ley que E1odifica la 
Ley No. 1146 relativa al reparto y atribuciones de las Se­
cretarías de Estado para adaptarlas a los cambios que el 
Poder Ejecutivo ha creído conveniente realizar para una 
mejor atención de las necesidades y aspiraciones naciona­
les en el nuevo proyecto de Presupuesto que ha enviado a 
·ese Alto Cuerpo legislativo. 

Gon sentimientos de distinguida con­
sideración, saluda a Uds., 

:Muy 

, , 
de la Republica. 

r-· 
~ 

~ 

----



- 3 -

~ 

,i1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 10.- Los Secretarios de Estado son responsables 
de las órdenes que dicten, aun cuando aleguen haberlas re­
cibido del Poder ~jecutivo, si tales órdenes fueren contra­
rias a la Constitución o a las Leyes. 

Art. 11.- Además de las atribuciones y los derechos a­
rriba especificados, y los establecidos o por establecer en 
las leyes especiales, cada ~ecretario de Estado tendrá las 
funciones s e~ia ladas e_n los capítulos siguientes: 

CAPlTULO III. 

Art. 12.- Corresponde a la 8ecretaría de Estado de la 
Presidencia: 

1)- Informar al Yresidente de la República de cuanto 
juzgue útil para el servicio en cualquier ramo de 
la Administración PÚblica; 

2)- Recibir, crganizar y preparar para su despacho toda 
la correspondencia dirigida al Presidente de la Re­
pública, y hacer completar todo expediente ~ue dicho 
Alto Funcionario necesite P3-ra su informacion o su 
resolución; 

3)- Despachará con su sola firma la correspondencia que 
le indique el Presidente de la República, excepto 
la dirigida al Congreso Nacional; 

4)- Velará pcrque toda persona o institución encargada 
de alguna misión por el Poder tjecutivo y no cotoca­
da por leyes bajo la dependencia de otra ~ecretaría, 
llene su cometido; 

5)- Hará asentar en un libro especial cuantas resolucio­
nes emanen del Paier E~ecutivo sobre cualquier ramo 
de la Administración .Pública; 

6)- Cuidará de reiterar a las demás oecretarías de Esta­
do las disposiciones del Poder Ejecutivo que les con­
ciernan, cuando hubiere transcurrido el tiempo nece­
sario sin aviso de habérsele dado curso por ¡:arte de 
la ~ecretaría de la cual se trate; 

7)- Organizará y dirigirá el servicio del Cuerpo de Ayu­
dantes del Presidente de la República, para lo cual 
se atendrá a lo que resuelva dicho Alto ~uncionario; 

8~ - Se ocupará del traslado del .Pm er EJ ecuti vo a otra 
localidad, cuando lo resuelva este ultimo; 

9)-

10)-

Preparará el Mensaje que anualmente debe rendir al 
Congreso Nacional e'l Pal er Ej eeuti vo, y reclamará, 
para anexarlas al mismo, las Memorias de los demás 
Secretarios de Estado; 

Velará por el buen cumplimiento de todo otro servicio 
que ataña al Presidente de la República y no esté co­
locado por las ¡eyes bajo el control de alguna otra 
l:>ecretaría. 
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y los reglamentos que al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 
Tendrán además los empleados que anualmente disponga la Ley 
de Gastos Públicos. 

CAPITULO II. 

Art. 5o.- Los Secretarios de Estado no podrán oponer ob­
jeción alguna al Presidente de la República, el cual en todo 
tiempo conserva el derecho de revocar las disposiciones o las 
órdenes de tales Secretarías cuando no hubieren hecho nacer 
legalmente derechos en provecho de terceros; pero mientras se­
mejante revocación no ocurra, esas disposiciones o esas órde­
nes serán reputadas como emanadas del Poder Ejecutivo, y por 
ello atendidas, siempre que se ajuaten a la Constitución y 
las Leyes, y se refieran a asuntos de los ramos respectivos. 

Art. 60.- Serán deberes gener~les de los Secretarios de 
Estado:-

A)- No iniciar sus funciones sin haber prestado juramen­
to constitucional; 

B)- Concurrir en los días y las horas laborables a sus 
respectivas oficinas; 

C)- VelEr por la buena marcha de los servicios de su ra­
mo, para lo cual tratarán de tener un servicio de información 
completo; propondrán al Poder Ejecutivo cuanto juzguen oportu­
no, y darán pronto cumplimiento a las disposiciones de este 
Último, sin a guardar comunicación expresa; 

D)- Gontestarán toda correspondencia oficial que reciban 
de las oficinas o de los empleados a sus órdenes inmediatas; 
contestarán asimismo tm a correspondencia de narticulares en 
las cuales se invoque algún derecho o se eleve alguna queja, 
si ello se refiere a su ramo; 

E)- Ml3Jltendrán informado al Presidente de la República, 
de cuanto ocurra en los servicios cuya dirección o vigilancia 
les esté encomendada; 

F)- Harán someter a la Justicia a todo funcionario o em­
pleado de su ramo que incurra en crimen o delito relacionado 
con el servicio. 

Art. 7o.- Los Secretarios de Estad) no podrán encargar de 
sus funciones _ a persona alguna, sin crden escrita del Poder 
Ejecutivo, el cual puede concederles las licencias que estime 
procedentes. 

Art. 80.- Ningún Secretario de Estado pcxirá nombrar ni des­
tituir de modo definitivo a los funcionarios o emuleados de 
su ramo; pero podrán suspenderlos transitoriamente por faltas 
graves en el servicio y designar sustitutos tempcrales, de to­
do lo cual darán cuent8 inmediata al Poder Ejecutivo para que 
resuelva lo que juzgue oportuno. 

Art. 9o.- Los 0ecretarios de ~stado suministrarán o harán 
suministr~r al Cong'r,eso Nacional, a los Tribunales y a la Cá­
mara de Guentas, lCB informes que dichas instituciones les pi­
dan en relación con el servicio. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

.l SENADO 
RE ~osu CA DoMINICANA 

NU 1YlERO 

CAPlTULO I. 

Art. lo.- La Ley #1146 del 25 de mayo de mil novecientos 
veintinueve queda modificada de la siguiente manera: 

"Art. lo.- Las Secretarías de Estado cuya creación dispo-
ne el Artículo 54 de la Gonstitución, serán las siguientes: 

A)- Secretaría de Estado de la Presidencia; 
B)- Secretaría de Estado de lo Interior y Policí~; 
C)- Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores; · 
D)- Secretaría de Estado de Hacienda; 
E)- Secretaría de Estado de Justicia, Instrucción Pú-

blica y Bellas Artes; 
F)- Secretaría de Estado de Guerra. y Marina; 
G)- Secretaría de Estado de Fomento y Obras Públicas; 
H)- Secretaría de Estado de Agricultura y Comercio; 
I)- Secretaría de Estado de Sanidad y Beneficencia; 
J)- Secretaría de Estado de Trabajo y Comunicaciones. 

Art. 2o.- Cada Secretaría estará servida por un 8ecreta-
rio nombrado por el Presidente de la República, de acuerdo con 
el artículo 49 de la Constitución. 

Art. 3o.- En virtud de la naturaleza unitaria con la cual 
es creado por la Constitución de la República el Pciler Ejecuti­
vo, los ~ecretarios de Estado sólo son órganos in.mediatos de 
éste, y por medio de ellos se comunicarán oficialmente con el 
Presidente de la República todos los demás funcionarios o em­
pleados, instituciones de cualquiera índole o personas particu­
lares, con las excepciones siguientes: 

A)- s. S. el Papa; 
B)- El Arzobispo de la República Dpminicana; 
G)- Los Jefes de Estado; 
D)- Los Diplomáticos extrangeros ante él acreditados; 
E)- Los Secretarios de Estado, y los Jefes de Departa-

mentos Administrativos independientes; 
:B' )- Los .Miembros del Congreso Nacional; 
G )- tl Presidente de J.a ~uprema Corte de Justicia; 
H)- Las personas o los funcionarios llamados en consulta; 
I)- Los que tuvieren que exponer quejas contra un Secreta-

rio de Estado o contra un Jefe de Departruuento inde­
pendiente; 

Párrafo:- En nada tiende a limitar la disposición anterior, 
la facultad que tiene el Presidente del? República de prescin­
dir de intermediarios en los casos extraordinarios en que lo 
juzgue oportuno. 

Art. 4o.- Pa•a colaborar con las 8ecretarías de ~stado 
funcionarán las b'ub-Secretarías que fueren creadas, con las 
atribuciones que puedan otorgarles las leyes de su creación 
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Art. 13.- Corresponde a la Secretaría de Estado de lo 
Interior y Policía: 

1)- Orden Público; 

2)- Régimen interior de las provincias, y a este efecto, 
correspondencia con los Gobernadores y Ayuntamientos 
par~ esclarecerlos en la ejecución de las leyes en 
general, y para todo lo que tenga que comlLnicarles o 
recibir de ellos el Poder Ejecutivo; 

3)- Policía en general (Municipal, de puertos y costas, 
de Centrales Azucareros, Secreta, guarda campestre, 
policías de carreteras, etc.); 

4)- Porte de armas; 

5)- Expedición de permisos para la importación y el porte 
de armas conforme a las leyes; 

6)- Auxilio del Estado a las ~rovincias y 1.Iunicipios; 

7)- Asociaciones, reuniones, movimientos populares y to­
do lo concerniente a la seguridad pública; 

8)- Suspensión de las garantías constitucionales; 

9)- A.lilllistías por causas pol'iticas, acordadas por el 
Congreso Nacional o pedidas al mismo; 

10)- Resoluciones de carácter provincial o comunal; 

11)- Represiones del juego y la vagancia; 

12)- Correspondencia con el Prelado de la Religión Caté­
lica, y relaciones con loo demás cultos; 

13)- Deslinde de provincias y comunes; 

14)- Correspondencia con las Juntas Electorales, y todo 
lo concerniente a elecciones; 

15)- A.~paro de la niñez; 

16)- Vigilancia de extrangeros peligrosos; 

17)- Servicio de Prácticos en los puertos, y policía ma-
rítima; 

18)- Todo lo relativo a la aereonáutica civil y comercial; 

19)- Concesión de 1 cartas de naturalización; 

20)- Himno, escudo y bandera nacional; 

21)- Honores oficiales y Capilla de los inmortales; 

22)- Fiestas N,lcionales; 

23)- Tendrá la ins¡iección de los archivos nacionales, y 
la conservacion y custodia de los libros, documentos 
y demás efectos pertenecientes a los mismos; 
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24)- Se ocupará de lo concerniente a la Gaceta Oficial; 

Art. 14.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Re-
laciones Exteriores: 

l)T Régimen del cuerpo diplom'atico y consular; 

2)- Correspondencia con les Gobiernos Extranjeros; 

3)- Correspondencia con los agentes diplomáticos y con-
sulares acreditados cerca del Gobierno Nacional; 

4)- Tratados y Convenciones internacionales; 

5)- Negociaciones sobre extradiciones; 

6)- Etiqueta y ceremonial diplomático; 

7)- Policía de los desterrados por delitos políticos; 

8)- Legalización de documentos que deben ser utilizados 
en el extrangero; 

9)- Reclamaciones internacionales; 

10)- Custodia y uso del Gran Sello de la Nación; 

11)- Cartas·de Gabinete, de credenciales y recredenciales, 
cartas-retiros, plenos poderes, exequatur, patentes 
consulares; · 

12)- Recepción de a~entes diplomáticos extranjeros, au­
diencias di11Dmaticas y presentación de funcionarios 
oficiales , extranjeros, admisión de Cónsules extran­
jeros; 

13)- Cursos de exhortos y comisiones rogatorias dirigidas 
por autoridades judiciales del extranjero a las de 
la República y por las de ésta a aquellas; 

14)- Registro de cartas de naturalización; 

15)- Congresos internacionales; 

16)- ~x~osiciones y certámenes internacionales de caracter 
universal; 

17)- Policía Sanitaria internacional; 

18)- Inspección y vigilancia de la recaudación de los de-
rechos consulares; · 

4 

19)- Nombramientos, traslados, ascensos, licencias, sus­
pensiones, destituciones y demás correcciones del 
personal diplomático y consular; 

20)- Expeclición de pasaportes a las personas que lo soli-
citen; , 

21)- Boletín de la Secretaría de Estado. 
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Art. 15.- Cor responde a la Secretaría de Estado de Ha-
cienda: · 

1)- Dirección de la hacienda pública del Gobierno Domini­
cano, incluso la propiedad, fondos, créditos, derechos 
y recursos del mismo; 

2)- Catastro de los bienes nacionales; 

3)- Conservación, administración, fructificación de los 
bienes nacionales; 

4)- Impuestos de carácter general; 

5)- Régimen aduanero, y Dominio Público marítimo o fluvial; 

6)- Correspondencia con la Receptoría General de Aduanas; 

7)- Acreencias y Deudas del Estado; 

8)- Emisión e inspección de especies timbradas y sellos 
p<h tales; 

9)- Rendición anual de cuentas a la "Cámara de Cuentas 11
; 

10)- Inte·rvención del Estado en materia de Bancos e Insti­
tuciones de crédito; 

11)- Acuñación y circulación de monedas; 

12)- Administración de los bienes nacionales no encomendados 
a otra Secretaría o Poder del Estado; 

13)- Dirección del servicio de guarda-costas; 

14)- Estadística General; 

15)- Autoriz~ción para juegos de loterías e inspección de 
los mismos. 

Art •. 16.- Corresponde a la ~ecretaría de Estado de Justi­
cia, InstlnicyiÓn y Bellas Artes: 

1)- Relaciones del Peder Ejecutivo con el Poder Judicial, 
y especialmente con el Ministerio Público; 

2)- Dirección de la defensa del EstaJo en casos litigiosos; 

3)- Lo relativo a locales para los tribunales; 

4)- Formación de bibliotecas judiciales; 

5)- Estado Civil, su organización, reglamentación, funcio­
n8Jil.iento y disciplina; 

6)- Inspección sobre establecimientos car.celarios, su re­
glamentació¡i, régimen y disciplina;. 

7)- Cooperar eficazmente a la supervigilancia del Cuerpo 
de Policía Judicial; 
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8)- Inspección de las oficialías civiles de su dependencia; 

9)- Cooperar eficazmente a la persecución de crímenes y de­
litos; 

10)- Extradición de delincuentes cuando su intervención sea 
necesaria; 

11)- Registros de los cond·:mados a penas criminales o correc­
cionales y de los prófugos; 

12)- Presidir la Junta de Gracia y Perdón; 

13)- Inspección del registro de la propiedad y conservación 
de hipotecas; 

14)- Tramitación de exhorto~; 

15)- Régimen de los condenados a la vigilancia de la policía; 

16)- Todo lo relativo al servicio de Educación PÚblica; 

17)- Presidir el Consejo Nacional de Educación; 

18)- Servir de único intermediario entre el Consejo Nacional 
de Educación y el Poder Ejecutivo; 

19)- Visar los títulos y diplomas de la enseñanza Normalista 
y Universitaria; 

20)- Organización y dirección de bibliotecas públfcas; 

21)- Régimen de los estudiantes dominicanos en el txtrange­
ro; repatriación de les mismos, etc.; 

22)- Congreso de Ciencias, de Ar~es y de Letras; 

23)- Exequatur para el ejercicio de profesiones, 
las leyes lo hagan vigentes; 

en cuanto 

24)- Instrucciones científicas, artísticas o literarias no 
previstas en las leyes vigentes; 

25)- Lo relativo al Museo Nacional; 

26)- Academias de Dibujo y Pintura; 

27)- Escuelas de Escultura; 

28)- Liceos Musicales; 

29)- OrganizaciÓn•y clasificación de la literatura; 

30)- Todo lo concerniente al movimiento científico, artísti­
co o literario en el mundo, en cuanto al país interese. 

Art. 17..- Corresponde a la Secretaría de Estado de Guerr~ 
y Marina: • 

1)- Alistamiento, organización, contingente y todo lo que 
se relacione con las fuerzas de tierra, especialmente 
en lo administrativo; 

.. 
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2)- Todo lo relativo a la guerra; 

3)- Fortificaciones, caminos estratégicos y todo lo con­
cerniente a la defensa del páis; 

4)- Arsenales, hospitales militares, fundaciones, manu­
facturas de armas y municiones; 

5)- Mantenimiento de servidumbre en el radio de las pla-
zas de guerra y zonas marítimas; 

6)- Administración del dominio militar; 

7)- Servicio de transportes militares; 

8)- Inspección de fortalezas, cuarteles, edificios y toda 
clase de lugare~ utilizados ·por las fuerzas armadas; 

9 )- Impar tación de armas, municiones y explosivos de todas 
clases; 

10)- Recojida de armas de guerra; 

11)- Registros de armas e inventarios de las que se hallen 
fuera de los arsenales; 

12)- Preparación del escalafón de Jefes y Oficiales del 
Ejército; 

13)- Academias Tulilitares; 

14)- Marina de guerra; 

15)- Alistamiento, organización y todo lo que se relacione 
con las fuerzas de mar; 

16)- Corso y todo lo concerniente a la navegación de los 
neutrales; 

17)- Defensa de las costas; 

18)- Apostaderos; 

19)- Academias de náutica; 

20)- Socorro de los buques náufragos; 

21)- Aviación. 

Art. 18.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Fomen­
to y Obras Públicas: 

1)- Obras de construcción, reparación y conservación de 
caminos, puentes y accesorios; 

2)- Regularización del tránsito por ~aminos y puentes; 

3)- Mejoras' en ríos y puertos, incluyendo construcciones 
y reparaciones; 
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4)- Desecación, drenaje, canalización, acueducto y de­
más obras hidrfulicas; 

5)- Construcción, mejora, ampliación y reparación de 
los edificios del Estado y de las fortificaciones; 

6)- Construcción, mejora y 
. , 

de ferrocarriles; reparacion 

7)- Construcción, mejor a y 
. , de cárceles; repara e ion 

8)- Construcción, mejora, 
. , 

de faros· reparacion y servicio , 
9)- Obras en general, del ~stado, que requieran la inver-

vención de ingenieros y arquitectos; 

10)- Licencias, traslados y separaciones del personal téc­
nico o administrativo; 

11)- Concesión de minas y todo lo relativo a ellas según 
las leyes vigentes; 

12)- Patentes de invención; 

13)- Marcas de Fábricas; 

14)- Inspección sobre toda clase de construcciones; 

15)- Conservación de edificios históricos; 

16)- Nombramientos, traslados y licencias del personal 
técnico o administrativo; 

17)- Urbanizaciones en los casos en que los Ayuntamientos 
soliciten la intervención del rar~o; 

18)- Ruinas históricas e intervención del Estado en el or­
nato de la ciudad Capital; 

19 )- 1rurismo; 

20)- Estadística del ramo. 

Art. 19.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Agri­
cultura y Comercio: 

1)- Asuntos relacionados con la agricultura a que se ex-
tiende la acción del Estado; 

2)- Estaciones ·agronómicas y meteorológicas de¡ Estado; 

3)- Granjas, Escuelas; 

4)- Campos de e~erimentación; 

5)- Distribución de semilla~ y plantas; 

6)- Otorgamiento de· premios a lo·s agricultores; 

7 )- Inspeccipn de las estaciones agríc·olas de experimen­
tación p}ivada; 

8)- Estudios y extirpación de las enfermedades del ganado 
y de las plantas; 
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9)- Establecimientos relativos a las epiz0otias y otras 
enfermedades; 

10)- Ferias y mercados de ganaderías; 

11)- Exposiciones agrícolas e industriales sean de carac-
ter local, nacional o internacional; 

12)- Registro pecu~rio y marcas de ganado; 

13)- Revista de Agricultura; 

14)- Colonización agrícola; 

15)- Concesión de terrenos del Estado para estos fines, 
de acuerdo con las leyes sobre la materia; 

16 )- Conservación de bes ques y aguas; 

17)- Pesca y caza en general; 

18)- Todo lo relativo al comercio; 

19)- Riego y Tribunales de aguas; 

20)- Frutos de consumo, de importación y de exportación; 

21)- lnspectorías de frutos. 

Art. 20.- Las funciones de la Secretaría de istado de 
Sanidad y Beneficencia, son además de las asignadas en leyes 
especiales las concernientes a las siguientes materias: 

EN EL RA.MO D~ SANIDAD: 

1)- irodo lo concerniente a la necesaria extirpación de 
enfermedades en el país; 

2)- Todo lo concerniente a evitar la introducción de 
nuevas enfermedades; 

3)- Condiciones higiénicas de los alimentos; 

4)- Condiciones higiénicas de las casas d -stinadas a 
habitaciones, o a contener aglomeración de personas 
en tiempo más o menos largo; 

5)- Dirección del servicio de los hospitales y las clí­
nicas a cargo del Estado o supervisión sobre clíni-

• 

cas particulares; ! .... 

6)- Dirección'del servicio de las casas de orates; 

7)- Protección de la maternidad y de la infancia; ~ ! 

8)- Protección de lasalud en todos sus aspectos; 

9)- Proteceión de la vida, en cuanto no concierna a las 
medidas a tomar para el mantenimiento o el restable­
cimiento del orden público. 

:t. 
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El.~ EL RAM.O DE BENEFICENCIA: 

? ~ 'J SENADO 
RErUBLICA OOMINIC:ANA 

Todo lo concerniente a la materia indicada por este 
nombre. 

Art. 21.- Corresporide a la ~ecretaría de Estado ae Trabajo 
y Gomunicaciones: 

1)- Relaciones con los centros obreros; 

2)- Estudio de las resoluciones o las iniciativas tomadas 
por las conferencias de obreros en el mundo; 

3)- Protección del obrero, y preferentemente del dominicano; 

4)- Medidas para que tengan trabajo los obreros dominicanos; 

5)- Días y horas de trabajo; 

6)~ ~eguros para obreros; 

7)- Deberes de patrones y obreros; 

8)- Cajas de aho~ros para obreros; 

9)- Casas para obreros; 

lOJ- lnspección del servicio de correos; 

11)- 1'odo lo concerniente a comunicaciones postales, te­
lefónicas, telegráficas y radiotelegráficas; 

12)- Reglamentación del servicio. 

Art. 22.- El foder Ejecutivo dictará los reglamentos que 
estime necesarios para el cumplimiento de esta Ley. 

Art. 23.- Las asignaciones consignadas en la Ley de Gas­
tos PÚblicos, para cualquiera de las servicios que ahora pasan 
a Secretarías distintas de la que los tenían, quedan transfe­
ridas a los capítulos que, de acuerdo con esta Ley les corres• 
ponden en lo sucesivo; y los egresos que se hagan a cargo dQ 
tales asignaciones, lo serán por conducto de las Secretarías 
de Estado en cuya jurisdicción son colocados por virtud de esta 
Ley. 

, 

~ 

Dada, etc. etc. 

. .. .. . 
•' • t 
~ 

.. 
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Santo Domingo, R.D. 
t : , Junio 25, 1930.-

Señor 
residente de la República. 

Ciudad·.-

Honorable Fresidente·;:.. 

Acuso a Ud. recibo de su oficio , 
#4-4559 de fecha 25 de Junio en curso, adjunto al cual 
fu¡ recibido en esta Cámara el proyecto de ley qu mo­
difica a la ley #11'6 relatiTa al reparto J atribuc~o­
ne1 de las Secretarias de Estados para adaptarlas a 
los cambios que el Poder Ejecutivo ha oreido suficien­
tes realizar para una 'mejor atenci6n de las necesida­
des de la Administraci6n Páblioa.-

. e es grato participarle que el en-
oionado proyecto fu, declarado de urgencia y_aproba­
do en primera lectura 1 discusi6n por el Senado. 

Con sentimientos de distinguida con­
sideraoi6n, saluda a Ud. uy atentamente. 

e 
A. .. ani ta, 

Vice-Presidente en funciones 
de Presidente del Senado. 

--
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1;o Domingo, R. D. 
Jwu.o 26 d 1930.• 

ent d la llon. e~ d6 Diputados,. 
C d.' 

Seño~ Pree1dent t 

PláoGme remitir a _trd.~ »ara lo 

fin ·s const1tu.oiona-les, el royeoto de ley qll& 
' 

modifica la o. 1146 relativa al reparto y a.tri• 

uciones de las seoretar!as de Estad.o. 

~ 

~l:, SENADO 
...,. REPUBUCA DOMINICANA 

Env:!ole, además, una oopia del. 

mens je . o. 44559 ad w.1to al e ual el Poder-Eje-cu.ti• 

vo somet16 el nienc tonado proyecto d · 1e7. 

e Ud. ~ tentamente, 

A. R. lVanit!\ ,, . 
Vio epresi den e en fu.no iones d 

Pre 1den4 e del Senado.-. 
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,f,t., SENADO 
RIPUBLltA [)OM1N1c:ANA 

t 

l EL C GR.ESO ACION.AL 

ombre d la 

DA lGUIE TE Y1 

CAPITULO I 

i-t. lo.- La Le7_1rll46 del 25 de ~o de 1 ao~ ciento 
veintinueve que aocllf1 ac1a la algulente maner 

•An. lo Las Seóreta de litado cu,a onao16n. a 
el Art 54 de la O n, aer . laa 11 enteaa 

1 • Seoretar1a a lat i• la ieno1 
B • Seoretarla lttacle a. lo Interior 1 oli J 
e• Seoret la • Relaolone1 xt rion11 
D Storet Hao1tn4aJ 
E SeoNt --... - Juati la, Inatruoel 

irtUJ 
4e Guena 1 rlnaJ 
a, ras Plbliou1 a. 1P .......... e mo, 

K•~- 4• t1oeno1a1 
• 'ha.bajo 7 Goaud,, ionea. 

tar&· N1'v1éla por un Se nt 
r1o ••r.lM nena.e-g l& Re bll de acuerlo oon 
tl utlculo • 

.l 
B 
e 
E 

G 
H• 
I Loa 

no 
,..al 

• part 



to 
e r u. 

oional; 

~ 

,¡i¡J;J SENADO 
RE PUB LICA DOMINICANA 

- 2 -

C ITULO I • 

o -

ªº 

los S oret rl d 

o on s in h ber pr st io ·ur~ n• 

_ .. ri l días l 1 or s labor bl . ' . . ' 
· ap i ei 

C) • V l r d los rv_aios d · re-
o, Palo cuc.l t un ervicio d !6n 

to; utiv·o cuanto ortu 
d o ............... , .... i.c. di ici t 
, ,s r s 

o l Pr sido d l 
oo ic • os · dir coión o 

~ 

todo cio~ario o -
incurra en cr o d o rol c-on do 

rt . 7o.- Lo e 
funci a p o 

j cutivo ou 
roced nt 

rt . ,, i 
tit 

os r r t 
r suotituton to-
ta l o r . q 
• 

t . 9o r de 1 

._._.&-~t o a 
o 
1 
l di 

r e • 
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·t,¡¡ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA -

II. 

o d 1 t l 

) 

) 

) 

-

O) el u-.i1u --ur·•~-111Em 

1 
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~l:f SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 13.~ Corros onde la Secret r1~ 
InteriOl' . y . ol o : 

1)- O d Pdbl ~ 1. ; 

F. te.do d l 

2 )- R'' gµn.on inte ior- d 1 o y 
eorr pond noia con l b y 
ara eso ar oerlo .e j e 1 

genoral, y p ~- to l o e o :w_ s o 
r eibir de ellos el Po E ; 

). Polio!a en gen ral ( cipa.1, de pu.ertos ~ oo t s 
d C nt!' _ lo " · ca.re ª• Seoroca, 
oliotas de onrr toras, etc.) 

)~ Porte de ,r.m.a.s; 

5)- Expedición de permi os ra la ;portaci6n y el port. 
d U,,t,;l,U4;;;i.D eonf o la ley J 

6)• uxllio del st ~do "" 1 r'rovi11cias y ·oipio; 

7)• ci cion , 1,euniones; ..,.,,ovimiento opu.l re 
do lo concerniente a. 1 segurida.r ., b · ea; 

y t . 

8)- u p ns ó~ d. las rant"'-s constitue1onale 

9)- st or oaus s pol'it1c s, cordadas por el 
o Nno1onal o p ,ldao al ·amo, 

0)- R ~olucion s de oaráoter ro ·naial 

11)- Rep, i nea del ·u o y la. va anoia, 

2)- i1:a> ~º!!i!!fo ~:noo! l el~dot!ekt! ii i6n Ca 1- . 

. 1 )· Deslind da provinoi ~ eo os, , 

14) ... Correspond nci .. ,0011 la Junta .Eleotoral s, y todo 
lo oonc rniont a elecoionc, 

15)- mp o d 1 niñez; 

16)- igilenoi de ext~angeros p ligrosos; 

17)- er cio d 'r otlcos n los puertos, y pol:c1_ 
r!tima; 

18)- Todo lo rel tivo la aereonáutica e·vil y oo rcinl; 

19) ... Cono si .n , cartas de naturall e.oi6n; 

20)-

21)• Honor s ofioialcs y Capilí de lo 1nmo ale; 

2)- i tae :flaeion lesi 

' 23)• Teudr la i.s oc16n d los nrohivos n cionale, y 
1 can rv ci n y- oustodi de los libro , doo ontos 
y d efocto _pert necient lo smo J 
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:t .. SENADO 
RErUBI ICA DOMINICANA 

24)- Se ooup~r~ de lo concerniente a 1 Gaoet fioi l; 

Art.. 14. Corr nonde 
laciona· x · riores: 

-
1),, ., gimen d l cuerpo diplom" t · oo y consular; 

2)• Corresp_ondcncio. con loo Gobierno. E:ctranj ros, 

3) - Cor e pondcncia. oon los ag ntes dip.lomático y co -
sul rea crec1itados oero del Gobierno l' cione.1; 

4) .... Trata.dos y Convenciones interna.ciona.le; 

5).~ e..;oc1aoionos sobre extradioionesJ 

G)- tiqu ta y coromoni 1 "plo "tico; 

7)- olicía de los dest rrados por delito pollt1cos; 

8):. L galiza.ción de documentos que deben e') utiliza os 
en el extre.ngero; 

10). Custodia y uso dol Gran Sello do ln \aoi6n; 

·ll)• C rtao de G ineteJ d credenoi lea y reoredenciales, 
e rt s-r tiros, pl nos _odere 1 exequa.tur, p tontes 
onaul res; 

12)• Recepo ón de a.¡entes diplo ·"tioo extranjero , au-
i ncias di ntioas y presentaci6n de funcionarios 

.. oficiales, extre.nj ros., o.clmisión de C6nsul .s extran• 
jaros¡ e • 

. 
18)~ Cursos d xhortoa y oomi iones ro tori diriu1d s 

po~ utorid des judiciales el extranjero las de 
l pública y por l s de ésta a.quellasJ 

14) .. Re(Piatro de cartas de na.turaliea.ción; 

15)• Con~r sos inte1~cionales; 

16)-. Ex¡,oeiciones y cert 1 enes inte1~no.oionale de o raoter 
un1 vers ~J · 

17)• Po ioía So.nito.ri inte1"1n cional; 

18)- Ins cción y vigllanci de recaudaci n de los do-
re os eonsul res; 

19)• Nombramiento, tvasladosj eoensos, lioenoias, sus­
petmiones, destituolones y dem#s correcciones del 
personll diplom!tioo y consularJ 

20~• Il e ción dJ p portes a 1~s persones que lo soli• 
01. en1• 

21}~ olet!n de la Seoretar!a de Es do. 
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~ ~ft-J} SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

ttt. 1s.- e r s na. la or t st l • 
º'"'"'"·l,..&Q' 

1)- D.1. eoo .... n do la eio bli 
e o, incluso la p"opicda, 
y our del OJ 

)• Cat· -tro d~ los bionoa n on l s, 

r ni treci n, f ot fie 1 n d lo 
s 

ce.r ctez, • ral; 

u.w.~-"•e t.0, "fl ----..... -º " l1co 

) .. C orul ncio. con. la tor·o. G ner~l d 

'1)- A 

)- _,,,_ 
p 

"ª l 
p l n d O 3 rad y llo 

0)- R dlol n cntta.1 a · cuento.o l e ra d Cu nt s" 

10) In r 016 1 Eot do 
tucion d er•dito; 

11)- ou •e!&n~y oiroul c~ón d-

2)• ··--· t ci6 lo o o d do 
S cret Po 

) ... Di gue.rd co t s; 

l )- E , tic ralJ 

15)• . n per juo o de lot r1 1n ecoi n de 
• 

wt a.e l ·ecret r!o. d st o Justi• 
, lns .,. .. 11111&)1~••.1.t s rtes: 

.1)- ones del Po:ie o oon el oder t 1oi l, el nt con .__ __ ., #blico¡ 

2)~ ec1 n ~ la d ~-••n t o n ca. o liti ioSOSJ 

). -o el · vo loo lea loo rib 1 .le J 

). o oi6n ni lioteo 

6)~ a o Givll1 su o i· 015, 
nam1 nto :, uoi1--. 

t ol6n, oi 

). Inspeco16~ rt tos e re io, 
n aoi6 r6~ u linaJ 

l uer o 



~ 
r-l_. SENADO 

ilf ~l BLICA DOMINICANA 

8)- In pección el s f1ci lí civil 

9)- Co 1por r ioa en 
lito, 

la p r e oión d 

u 

y 

10)• Extr dioión de d lincuento 
nec r1 J 

cu do "U int rv neón 

-

11)- Re ·stro los oond do a pon orimin le o cor e-
cio.nal s y a los prófugo J 

l )• Pre idi 1 Junt d Gr e y P rdón., 

18)- In peco16n d 1 r •i to de 1 propi d y con 
d hipotec , 

l ) ... 'llr o.e n de orto J 

15)• Rógim n d lo con enados la vi il ci d l ol el, 
16)- od.o lo r l tivo o.l rvicio do Edue olón # lio J 

17)- idir 1 Con ejo Jaoional de Eduo ci6nJ 

18)- oervir de co int me .:r. r:io entr l Cons jo f cio l 
d duo ci y 1 Pod r 'j_outiro; 

19 )- V ., r lo ít- .lo y dipl d 1 nse dJlZ o l t 
y Universitaria; 

20)- rganizaci6n y · rocción d bibliot e s Úblio _ , 

21)- é 

2~)- Congr o 

stu 
oión d 

n el 

Ci ncias. d rtes y de L tras; 

28)- qu tur ar- el j rcic10 pro ones, n cuanto 
ln 1 y o hng vi0 t n; 

2 )- In trueoion el nt!.f1c , rtf.stio o lit r ri no . 
previ tas en l 1 yea ig ntesJ 

25)- Lo r 1 ti- el ru.soo aoion 1; 

26)- Acad aia Dibu o y intur ; 

27)- E ouel d scultu.r; 

28)- Liceo . ic les; 

29)- r o.nicaoión y ol sifio oi6n do la litoratura; 
• 30)- odo lo ooncernient al ov onto i ntífioo, t!st1-

oo o litera io en l mundo, n cuanto al pals interese. 

rt . 11.- Corre pond 
f :t>J..no.• 

1 S er tar1 E t o d err 

1)- li tam! nto, orgoniz i6n, conting nt y todo lo que 
e r 1 cien con las fuer.e d ti rr , e ci ......... """ ..... te 

lo dminL,tr tlvo; 
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~!.-3 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

2)- odo lo r l ti o 1 gu rra, 

8) - F t!fioacionc. , camino e tratégioos y o o lo con-
cerniente la def 1sa d l páio, 

)- lU'aenalos, hospitales 
ctur e rnas y 

lit , fundaoiono, manu-
cl · 

6)- te · nto d ervidumbre en el r -o d 1 s pl -
d er:ra y zo mar t· 

6)- dministraci6n del dominio lit r; 

?)~ Serncio de tF n p tes lLtaresJ 

8)- Inspeoci n d fort le.,e. 1 cuartele, edifioion y tod 
ol se de lugares utiliü&doa por las fuerz s d n; 

9)- pcr te.ci6n de :4 s, nuniciones y ex,losi os de tod s 
ol ses; 

10)• ecojida de d guerra, 

11}~ Registros do ar.mas e inventarios de 1 s que se hallen 
fuera d ·lo raenaleo; 

12)~ par oión del esoeJ.af6n de Jefes y Of ciel s del 
EJ'"rcitoJ 

1 ) .. lio demias Tilit r ; 

14)~ arina e gu.err; 

15)- 1staml ntoJ org 1zación y todo lo que e relaoione 
con las fuerEas ae r; 

18)- Cor-o y todo lo concerní nte la nave ci6n de los 
neutrale..,J 

1?)- D f nsa d l oostasJ 

18)- A~o~t~deros; 

19)- Aoo.d~mias de náutioai 

20 )- Socorro de los buqu s né.ufr go.s; 

21)- Aviaoi6n. · 

A:rt . 18. - Corresponde e. la Secretario. de Esta o de Fomen­
o y Obras blic : 

1)- Obr s de oonatrucclón, rep rnoi5n y oons rvac 6n do 
oGJl.ino, puent s y aocesor.10s; 

2),. Regulo.riEaoi6n del tránsito por caminos y puentesJ 

8)- joro.s • n r!os y puertos, inoluy ndo construoeiones 
y repar cionesj; 



4) 

6) 

9) 

~ 
.e,J;;, SENADO 

RI run1 ICA DOMINltANA 
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9)- Establecimientos r lo.tivo., a lo.se oot as y ot 
\_ enfer~cd de , 

10).- l ria y ero do d *an dería ; 

11).., Exposiciones gríooles o indu tríal s ean d car c--
t ·e:r loe l, naoion 1 o inter11 cional; 

12)- ogistro ecuario y ro a de ga a.e.do; 

18)- R vi ta de ricultur ¡ 

l )- Oolonizaeión agríoo a; 

15)· .. Conoe i6n de tel'reno d 1 Estado ar e ·to fin , 
de acuerdo con l s ley s o re la teri; 

16)- onservaoion de b u s y agua; 

17)- Pesca y oaza en gener l; 

18)- modo lo r l~t ~o 1 co· ercio; 

• ~ m ~b 1 a e~o y 1.r ... una_ s 
T 

aguas, 

rutos d oon~umo, import ción y de exp r tac 6n, 

21)• nsp ctorías do frutos . 

• 20 .- s cion do 1 ret de t do de 
S d · n e on d má. 
e les las conc . ientes a la 

o.ÍJ d on l y 
ient 1 t ie. : 

L D SA I ~ Dt 

1)- odo lo conoernie11" a 
enf r.med e en el nis; 

nec. aria. xti · ci n d ,. 

2)- o·o loco o rni nto evit r 1 intr duoci ' n d 
nuev s eru.er ,3do.de9;' 

8)- Con iciones higi ""n cas de lo¡,;, 1 ~ .vnto111; 

4)- ondiciones higiónioo.s de la e saa stinadao 
ha iti. .. oiones, o centonar ,a.glo erac .. 6n de per ona 
en tie npo_ 1 _o cnos largo; 

6)- ·Dirección d 1 servicio de o hosfitale y las clÍ• 
'nica a c~rgo del Este.do Uyorv. si""n sobre clíni-
cas p rtioul reo; 

1 

6)- irocción del servioio las c .... ..,as de orates., 

7)- P 1ot cción de l ater,uid .... d y d· 1 inf'o.nci ; 

8)~ Proteoci'n de 1-s ud n todos ouo veoto J 

• 9)- t>0tecc1.ón "'e .i. i , en cuo.n.to no oo cior a la 
· medid~. n t a.1? p r el • t 1umiento o 1 rosta le­

cimiento dt,l orden "' lieo . 
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~J.i SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

j f EL RlüíO DE BENEFICEl CIA: 

·J.'o lo concerniente la. i ateria indice.da por e te 
· nombre~ 

Art. 21.- Corresponde a la Secretaría de Estado de Trabajo 
{_ Corau..ni_cuciones: 

1)- Relaciones con los o~ntros obreros; 

2)- Estudio de las resoluciones o laa in·ciativ s tonada 
por las conferencias dy obreros en el mundo; 

8)~ Pro.:ección d.,l obrero, y preferentemente del domini~ano; 

4)- edic1as para que teuJa.n trabajo los obreros do ºnicanos ; 

5)• Dlas y horas·de trabajo; 

6): Seguros para obreros; 

7)- Deberes de patrones y obreros; 

8) - Cajas de ahorros para obrero; 

9)- Casas para obreros; 

lOJ- Insp cei6n del servicio de correos; 

11)- Todo lo concerniente a comunicaciones postales, te­
lef6nicas, telegráfica y r~diotelegráfic s; 

12)- Regla.men ación del servici o. 

Art . 22.- El Poder Ejecutivo di ot rá lo regl amentos que 
e time necesarios para el cumplimiento de esta Ley. 

trt . 23. - Las. signaciones consi.nadas en la Ley de Gas­
tos Pú.blic s , :pa. a cualquic1,a de l es servic. íos que ahora pasan 
a Seorotarlas d' stintas de la que l os tenían, quedan t r ansfe­
ridas a los capítul os que, de acuerdo con esta Ley les corres­
ponden en lo suoe ivo; y l os egr sos que se hagan a cargo de 
tales asi~naciones, lo ser 2or -0onducto de las Secretarias 
de Estado ún cuya jurisdicci ón son colocados por virt ud de esta 
Ley. 

r ~ d-· en la Sala de Sesiones del Palacio del senado, en 
Santo Domingo, Capita.i de la República Dominicana, a los veinti­
seis días del mes de Junio del año mil novecientos treinta, año 
87 de la Independencia y 67 de la Restauración. 

LOS SECRETARIOS: 
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J SENADO 

CAMARA .DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

Señor 

Santo Domingo, R. D. 
Junio 30 de 1930.-

Presidente del Han. Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Para conocimiento de ese Hon. Cuer­

po Legislativo, tengo el gusto de informar a Ud. 

que en la sesi6n oelebrada por esta Cámara de Di­

putados en fecha 27 de los oorrientes, fue aproba­

do sin modifioaoiones el Proye to de Ley que se re­

fiere al reparte y atribueiones de las Searetarias 

de Estado.-

Dicho Proyeeto fue remitido al Poder 

Ejeoutivo para los fines constituoionales.­

.A.tentamente le saluda, 

rbs.-

~ "?///~6't.---L.~~ 
David E. Santamaria, 

Vice-Presidente de la Cámara de Diputa­
dos en funciones de Presidente.-

REI l'BLICA DOMJ:\11 A A 

"!, 
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Seño~ 

Sa.nt:e Dolllingo, B. D. 
auni-0 30 de 1930.-

Presidente ·dei llon. enadQ~ 
Ciudad .. -

Seño.r Presiden~e: 

Para oonooimiento de ese H.on .• · Cuer-
po Legisla lvo, tengo H gust de 1nf nnar a Ud. 
que en la sesión ceiebrada. por esta cámara de Di­
putados en ~ecba 27 de los oorrientes, f'ue aproba­
do sin mod ' fioooio, es el F~oyocto de Ley que s~ re­
riere al reparto y atribuciones de las Seorotartas 

Dioho Proyevto rue :r:e1rl. ido al Poder 
1 jeoutivo par,: los fines ns~ituoionales . -

rbs . -

Atentamente le saludat 

.%::\J( 
Da.vid E. Santa.maria , 

Vioe,,.Presi~ente de la OdD.ara. de Di puta­dos em. runcio~es de Presidente . -
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